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CET estuvo presente en sesión especial 
por 118 años de la Revolución Liberal Restauradora 

La Contraloría del Estado Táchira estuvo presente en la Sesión 
Especial  realizada por el Consejo Legislativo Regional, con 
motivo de celebrar los 118 años de la Revolución Liberal 
Restauradora. Actividad que se llevó a cabo en la Plaza Bolívar 
del municipio Libertad.

escalera

Es tiempo de recibir un

Consejo Laboral

Despacho Contralor
 

El equilibrio tanto en la acción 

como en la razón, es un aspecto 

fundamental en un servidor 

público. esto se complementa 

con la empatía que muestra 

hacia los demás, la cual 

deviene en alto grado de 

carisma en su entorno. estudia 

y aplica estas cualidades y 

serás un buen servidor donde 

quiera que estés.  

La Contraloría del Estado Táchira 
brinda a los servidores (as) públicos   
la prestación de servicios en el área 
médica, lo cual permite a los 
trabajadores de esta contraloría 
estadal la oportunidad de recibir 
asistencia integral de manera 
gratuita en medicina general. 
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CET ofrece a sus funcionarios(as) 
atención en el área de Medicina General
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Organizarte te permitirá realizar tu trabajo más 
eficientemente. La palabra eficiente hace referencia a 
cumplir un objetivo, aprovechando al máximo los recursos 
con los que se cuenta para ello. Pero no solo te beneficiará 
en el ámbito profesional, sino que también en el personal. 

Si no sabes cómo organizarte, el trabajo puede resultar 
muy absorbente, dejándote poco espacio para realizar 
actividades de ocio, o simplemente para descansar. La 
clave aquí es enfocarse en aquellas tareas que son 
realmente importantes en el día, dejando a un lado las 
irrelevantes, o no prioritarias. 

Consejos para 

Es importante que tomes en cuenta los siguientes consejos: 

Haz una lista de tareas diarias y semanales

La lista debe ser rápida y fácil de leer y seguir.

Profundiza e incluye tareas extras que pueden surgir inevitablemente 
en tu día. Es mejor ser realista.

Decide lo que es más importante. 
Algunas tareas pueden tener prioridad

Divide las tareas a lo largo de la semana o del mes

Organiza tiempo adicional para relajarte.

Duerme lo que sea necesario para pensar más creativa y claramente.

Deja tiempo para hacer el trabajo que no es prioridad.

Deja un poco de tiempo para cuidar cualquier cosa inesperada.

Deja tiempo para los errores, si te equivocas en algo tendrás que 
tomar tiempo para arreglarlo.

Debes estar enfocado

Trata de no empezar un nuevo proyecto hasta que un trabajo previo 
haya sido completado.

Concéntrate en una cosa a la vez y hazlo bien.
 "Enfócate en lo prioritario". Colócalas cerca del teléfono, la 
computadora o en lugares visibles las actividades pendientes.

Comprueba tus progresos. Siéntate y revisa tu trabajo

¿Has avanzado hasta donde crees que deberías haber avanzado?

¿Hay más de una forma de hacer lo que estás haciendo?

Vuelve a asignar partes de tu proyecto para otro día.

Delega en otros, si es necesario.

Fija una fecha límite. 

Trata de seguir en la medida de lo posible una programación. Si 
tienes programado hacer algo, hazlo, a menos que sea muy 
inconveniente o que sea imposible de hacer.

ORGANIZARTE MEJOR en tu lugar de trabajo
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Dra. Omaira De León
Contralora del Estado Táchira

Dentro de los objetivos de la participación 
ciudadana se encuentran: 
1) Estimular la inclusión activa de los ciudadanos 
en la planificación, ejecución y control de la 
gestión pública.
2) Optimizar la capacidad de los entes en la 
atención de los proyectos formulados desde las 
comunidades.
3) Fomentar la eficiencia y la ética en el manejo del 
patrimonio público.  Es por ello, que en el marco 
de las Jornadas de Fortalecimiento del Poder 
Popular, continuamos capacitación y orientación a 
la ciudadanía, todo con el objeto de dar 
respuestas oportunas al pueblo, brindarle una 
mejor atención y sobre todo fomentar la rendición 
de cuenta, ya que es la base del uso transparente 
de los recursos, el adecuado proceso de 
contrataciones públicas, tanto en las instancias 
del Poder Popular, específicamente en los 
proyectos y obras que los ciudadanos ejecuten, 

así  como en las instituciones públicas.

Asimismo, en aras de combatir la corrupción y 
velar por la buena gestión y el correcto uso del 
erario público, brindamos asesoría permanente a 
todos aquellos funcionarios o ciudadanos que 
requieran realizar el trámite de la Declaración 
Jurada de Patrimonio (DJP), mecanismo 
implementado por la Contraloría General de la 
República.

De igual forma, es importante reseñar que dentro 
de nuestra sede siempre buscamos mejorar la 
calidad de vida de nuestro personal, es por ello 
que la dirección de Recursos Humanos a través 
del área de servicios médicos, se ofrece a las 
servidoras y servidores públicos, asistencia 
integral de manera gratuita en medicina general, 
así como en la especialidad de odontología.

La CET cuenta con el servicio médico 
preventivo en la especialidad de 
Odontología, como parte del beneficio 
de protección social que este Órgano de 
Control Fiscal brinda a sus trabajadores. 
Durante el primer trimestre del año 
(enero, febrero, marzo) fueron atendidos 
48 servidores (as) públicos y en lo que va 
del segundo trimestre (abril y mayo) un 
total de 17 pacientes han acudido al 
servicio odontológico, así lo informó la 
Dra. Laura Sánchez, odontólogo de este 
Órgano de Control Fiscal. 

Al respecto, comentó Sánchez que se 
han realizado consultas generales, estas 
incluyen: Revisión, diagnóstico, récipe 

para tratamiento, así como órdenes para 
la realización de radiografías; estos 
chequeos odontológicos permiten 
fomentar condiciones de vida sana para 
todo el talento humano adscrito a esta 
institución.   

Este servicio se realiza en mezzanina de 
esta Contraloría Estadal, en horario de 
08:00 a.m. a 12:30 p.m.

Para la Dra. Omaira Elena De León 
Contralora del Estado Táchira, la salud 
de sus trabajadores es de gran prioridad, 
pues son ellos quienes cada día dan lo 
mejor de sí para lograr una gestión 
efectiva y eficiente.

Servicio Odontológico de la CET 
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CET estuvo presente en sesión especial por 118 años 
de la Revolución Liberal Restauradora 

La Contraloría del Estado Táchira estuvo presente en 
la sesión especial  realizada por el Consejo 
Legislativo Regional, con motivo de celebrar los 118 
años de la Revolución Liberal Restauradora. 
Actividad que se llevó a cabo en la Plaza Bolívar del 
municipio Libertad.

La sesión especial estuvo presidida por el diputado 
Omar Hernández, y estuvo acompañado por los 
parlamentarios Jonathan García; Luis Mora; Luis 
Mendoza; Zoraida Parra. De igual forma, estuvo 
presente el Fiscal Superior, Abg. Jean Carlo Castillo; 
la Jueza Rectora, Abg. Yorley Pérez y en 
representación de la Contraloría del Estado, el Abg. 
Charles Reyes, así como habitantes de Capacho 
Viejo. 

El orador de orden de la sesión especial fue el 
Politólogo Pedro Fressel quien realizó una narración 
en orden cronológico del General Cipriano Castro, 
nativo de la población de Capacho quien inicio la 
campaña militar conocida como Revolución Liberal 
Restauradora o la invasión de los 60.

Fressel indicó: “hoy por hoy me siento orgulloso de 
poder relatar estos sucesos. Cipriano Castro fue un 
gobernante irreverente, levantó la cara ante los 
agresores y convocó a los venezolanos a preservar 
la dignidad de la patria; además, hizo resurgir el 
espíritu y la conciencia venezolana”.

Por su parte, el presidente del Consejo Legislativo 
Omar Hernández manifestó su satisfacción al asistir 
al municipio Libertad, cuna del militar y ex jefe de 
estado de Venezuela entre 1899 y 1908. Además, 
agradeció al pueblo de Capacho viejo por acudir a la 
Plaza Bolívar en esta fecha histórica para el Estado y 
el país. 

Durante la sesión especial el alcalde del municipio 
Libertad, Alberto Gómez recibió de manos del 
Legislador Omar Hernández, la orden Cipriano 
Castro en conmemoración a esta fecha. 
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La Contraloría del Estado Táchira a través 
de la Oficina de Atención al Público y 
Participación Ciudadana en el mes de mayo 
atendió un total de 70 funcionarios (as) 
públicos, quienes satisfactoriamente 
cumplieron con el proceso de Declaración 
Jurada de Patrimonio. 

Entre los organismos atendidos se 
encuentran: Instituto Autónomo de la 
Policía del Estado Táchira (Politáchira), 
Corporación de Servicios de Vigilancia y 
S e g u r i d a d  S . A .  ( C o r p o s e r v i c a ) , 
Gobernac ión  de l  Es tado  Tách i ra , 
C o r p o r a c i ó n  E l é c t r i c a  N a c i o n a l 
(Corpoelec), Empresa de  Transporte 
Masivo Superficial Trans Táchira C.A, 
Instituto Autónomo de Protección Civil del 
E s t a d o  T á c h i r a  ( I n a p r o c e t ) , 
Superintendencia Nacional para la Defensa 
de los Derechos Socioeconómicos de 
Venezuela (Sundde),  Dirección de 
Educación, Poder Judicial, Ministerio 
Público,  Cuerpo de Policía Nacional 
Bolivariana (CPNB), Guardia Nacional 

Bolivariana, Alcaldía de San Cristóbal, 
A l c a l d í a  d e  C á r d e n a s ,  C o n s e j o s 
Comunales,  entre otros.    

De esta manera, los funcionarios de la 
Contraloría del Estado Táchira Ingeniero 
Diana Castellanos y el Auxiliar de Auditoria 
J a c k s o n  G a r c í a  C o n t r e r a s 
permanentemente atienden requerimientos 
en: Cambio de usuario, Recuperación de la 
Clave (contraseña), Registro de usuario, 
Asesoría de cómo realizar la Declaración 
Jurada de Patrimonio, apertura de correos 
electrónicos y recuperación del mismo, 
enlace con la Contraloría General de la 
República para el desbloqueo del usuario. 

Es importante recordar que al momento de 
realizar la DJP los empleados públicos y 
consejos comunales deberán disponer de 
toda la información patrimonial (activos y 
pas ivos) ,  inc luyendo los  b ienes y 
obligaciones de su grupo familiar: cónyuge, 
concubino o persona con quien mantiene 
una unión estable de hecho y los hijos 

menores de edad sometidos a su patria 
potestad. Luego deben acceder a la página 
web de la Contraloría General de la 
República http://www.cgr.gob.ve/ para 
realizar el respectivo trámite. 

La Contraloría del Estado Táchira exhorta a 
los Funcionarios Públicos y Consejos 
Comunales, a dar cumplimiento a las 
normas de la Ley Contra la Corrupción, 
realizando el respectivo proceso de la 
Declaración Jurada de Patrimonio. 

Para todas aquellas personas que posean 
dudas al respecto  de la DJP, pueden 
comunicarse con la Oficina de Atención al 
Públ ico y Part ic ipación Ciudadana 
med ian te  l os  s igu ien tes  números 
telefónicos: 02763469031/ 02763489045 o 
dirigirse personalmente a nuestra oficina en 
la Contraloría del Estado Táchira ubicada 
en  prolongación de la 5ta avenida edificio 
CREMCO la Concordia, San Cristóbal, 
Estado Táchira.   

CET brinda asesoría a organismos del Estado
y Consejos Comunales en el tramite de la DJP 
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Por riesgo de contaminación se desincorporarán
documentos de más de 10 años del archivo CET

Con el objetivo de minimizar el riesgo de 
contaminación y ampliar el espacio 
físico en el Archivo de la Contraloría del 
Estado Táchira, se estableció la 
desincorporación de documentos de 
más de diez (10) años que reposan en los 
archivos de este Órgano de Control 
Fiscal, para posteriormente realizar la 
incineración, destrucción mecánica u 
otro medio adecuado, todo esto según 
resolución CET Nº 235, de fecha 31 de 
agosto de 2016, publicada en Gaceta 
Oficial del Estado Táchira, número 
extraordinario 7354 de esta misma 
fecha. 

Por tal razón, la Oficina de Seguridad, 
Transporte y Servicios Generales de este 
Órgano Contralor, realiza todos los 
procedimientos necesarios para su 

cumplimiento, a su vez; informa a todas las 
Direcciones sobre los procesos que se 
están efectuando dentro del Archivo de esta 
Contraloría Estadal. 

El Artículo 12 de la referida resolución 
indica: “El encargado (a) del archivo emitirá 
memorándum a cada Dirección de este 
Órgano de Control Fiscal para informar 
sobre los documentos que reposan en el 
archivo, solicitando a su vez la designación 
de un funcionario adscrito a la dirección, 
con quién se realiza una revisión final y aval 
d e  l a  d e s i n c o r p o r a c i ó n   d e  l o s 
documentos”. 

En consecuencia, una vez que la Oficina de 
Segur idad,  Transporte y  Serv ic ios 
Generales reciba la autorización por parte 
de cada una de las Direcciones adscritas a 

esta Contraloría Estadal, se procederá a 
realizar la eliminación de materiales donde 
no consten derechos o acciones a favor de 
personas a su control o que hayan quedado 
desprovistos de efectos jurídicos. 

Siendo verificados, evaluados cada uno de 
los documentos se utilizaran como recicle o 
e n  s u  d e f e c t o  s e r á  i n c i n e r a d o s , 
contribuyendo así a la mejora del espacio 
físico del Archivo de esta Contraloría 
Estadal, y a su vez; minimizar el riesgo de 
contaminación existente.

La Contraloría del Estado Táchira, realiza 
estos procedimientos en busca del 
bienestar de sus funcionarios, siempre y 
cuando se cumpla con lo establecido en la 
Ley. 

Se eliminaran papeles en los cuales no consten derechos y que hayan quedado desprovistos de efectos jurídicos 
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Contraloría del Estado Táchira ofrece a sus funcionarios(as) 
atención en el área de Medicina General

La Contraloría del Estado Táchira 
brinda a los servidores (as) públicos la 
prestación de servicios en el área 
m é d i c a ,  l o  c u a l  p e r m i t e  a  l o s 
trabajadores de esta contraloría estadal 
la oportunidad de recibir asistencia 
integral de manera gratuita en medicina 
general. 

De esta manera, el servicio médico que 
ofrece la Contraloría del Estado Táchira 
a su personal directivo, profesional, 
administrativo, técnico y obrero tiene la 
finalidad de brindar servicios de salud 

de  óp t ima ca l idad ,  con f iab le  y 
responsable para sus trabajadores. Con 
el área médica- preventiva dentro de la 
i n s t i t u c i ó n  s e  s a t i s f a c e n  l a s 
necesidades y expectativas en materia 
de salud de todos los trabajadores de la 
CET. 

En tal sentido, durante el primer 
trimestre del año (enero, febrero y 
marzo) se atendieron 117 servidores 
(as) públicos en medicina general, en 
cuanto al segundo trimestre un total de 
90 personas han acudido al servicio 

médico, con relación a las consultas 
pre-vacacionales y egresos, las 
estadísticas arrojan un total de 25 
servidores (as) públicos atendidos. 

Es importante, recordarles a todos los 
trabajadores que forman parte de esta 
Órgano de Control Fiscal, que el servicio 
médico se encuentra ubicado en el área 
de Mezzanina de esta Contraloría 
Estadal y el horario de atención es de 
08:00 am a 12:30 pm atendiéndolos en 
un ambiente agradable y en excelentes 
condiciones. 
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En homenaje a esos seres vivos, fuente de energía que 
proveen de oxígeno al ambiente, en Venezuela este 
domingo 25 de mayo se celebró el Día Nacional del Árbol. 
Fecha considerada desde el momento en que se decretó 
el 29 de mayo al Araguaney como “Árbol Nacional 

Si nos remontamos en la historia, la Fiesta del Árbol se 
celebraba con carácter de obligatoriedad en todas las 
escuelas del país, el 23 de mayo de cada año, de acuerdo 
con lo establecido en el decreto emanado por Cipriano 
Castro, el 10 de abril de 1905. 

Asimismo, en 1909 se trasladó la celebración de esta 
fecha al 15 de mayo y finalmente, por razones prácticas, 
se estableció el último domingo del mes de mayo.

Es una fecha para concienciar a la gente sobre la 
necesidad de proteger las superficies arboladas. 

Durante este día las insti tuciones educativas, 
organizaciones ecológicas y muchos  entes, realizan 
jornadas dedicadas a plantar árboles en diferentes 
lugares (zonas verdes), para frenar los efectos del cambio 
climático y la tala indiscriminada.

Los árboles son los mejores aliados, pues captan y 
recargan las fuentes de agua, liberan el oxígeno y 
capturan el dióxido de carbono. 

Por esa razón, hay que fomentar una conciencia de 
protección, conservación y restauración de los bosques, 
haciendo un buen uso de los recursos naturales, 
mediante: la siembra de árboles, la limpieza de los 
bosques o áreas verdes, actividades conservacionistas 
de medio ambiente, trabajos manuales que inviten a la 
preservación y tener presente las características de estos 
seres vivientes.  

Día Nacional del Árbol

“Hacia la Transparencia de la Gestión Pública”

Último domingo de mayo


